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VisLos: la clerr¿ qLe a.lF' -de s€ ácuerda --.

PRIMERO l/]edrante e Srstenrá E ecrón co de uso femoto lnfomex'
labasco se tuvo al Interesado Jorge Tlatelpa. por preseniado
solicrtud de rnformación. pertenecEnle a esle H Ayuntam¡ento de
Centro Tabasco bajo os srgurentes térm nos 'Copia én véreión
electrónica de todós los ostados dc cuénta eñitidos poret bánco BAñAMEX,
relativos a¡ mes d€ JULIO dé 2010, que de¡iven de ¡os conlrátos que tiené
celeb.ádos e¡ fMu¡ic¡p¡o cor él banco arrcs me.cionado. Eñ todos los
estados de cúehtá que qú¡ero ver¡ neccsilo qúe se epfec¡en lodo3 los saldG,
y bálañ¿és, téchas. y 106 d¿tos r¿lalivos . los ñoviñicntos de cada úná d.
l¿s cu6nl3s, asi como los tipos o clases de cueñlas. No me iñle.esan los
delos rofe.enre ¿ lós numeros de cuenta ...
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Coord¡nación de

^ TransparenciayAc(eso
" a lá lñfórñáción Públ¡.:

ce

SEGUNDO. Con fundamerto en osarticuos 38 39 fracciones tVV
y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacón Pública del
Esiado de Tabasco y44del Reglarnento a la m¡sma ylosairícuos1,
2 5 ffaccón XVl, XXX 20, 21.23,25 y 28 del Reg amento de
Tra¡sparcnoa y Acceso a la Inforr¡ació¡ Públca de Ceniro labasco;
srendo cor¡petente este Sujeto Obl¡qado, a través de esia
Coord ¡3c ón pafa conocer y resolver por cuanio a la solicitucl de
Iniormacióñ hecha va er por elpeticlonafo Jorge Tlate¡pa mediante el
Sistenra Electfónico lnfomex Tabasco; en ei presente acuerdo se
provee, retomando o expuesto y fundado por la Drrecclón de
Finanzas, mediante su ofco núr¡ero DFIA16712A11, e¡ et sentido de
que la nformacón pretendida, tiene el estatus de confdencial por
estar reacronada a Datos Personaes qlle son generados y se
encuentran en poder de este Ayuntamienio, e¡ e¡ prmé¡o de los
casos, srendo que e docur¡ento denor¡ nado Estado de Cuenta a
que se reliere e solctarte coniene uñ sinnúmero de datos y
regrstros. que determ nada ¡nsUtuc ón bancar a o financiera expide en
razón de mediar Confáto de Prestación de Se¡vcios. respecto a la
guarda y cusiodra de os recursos y valores. que forman pa¡le del
patrimonro de esia adñr nistraclón mun cipal, y para e rubro de aquela
i¡formáción y docu.¡entáción que obra en poder de a Dependencia de
la Dirección de Finanzas, de esie Sujeio Obligado, compuesta por
Datos Personales, concernientes al pairir¡ono, claves iñlo¡r¡át cas
(Registro Federal de Contribuyente C ave Bancaria Estanda¡zada por
sus siglas CLABE) proporcionada y obtenda de los padiculares que
Iealizan trár¡ tes anie a D fección de Fi¡anzas de Sujetó Obl¡gado,
por ser a que en iérm¡nos de sus facultades y atribuc ones prevrstas
en e artíclrlo 79 de la Ley Orgár¡ca de os Uun¡cipos de Esiado de
Tabsco, e corresponde desp egar fu¡c ones f¡sca es y if¡buia¡as.---

TERCERO. Expuesio lo anterof y e¡ apego a lo que ordenan los
artÍcuos1,2 3, y 4 de la Ley competente en el Esiado de Tabasco
e¡ a aplcación e nlerpretacón de dicho Cuerpo Nomaivo
ciertarnente, debe aienderse al principio de publicidad de a
lnformacón. empero se excepiúa, aquella considerada como
reservada o confidencial N,4andam enio normatvo que se ve
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foi(alecido por el contenido del numersl 30 de esa .¡isma Ley que a a
letta dce El ejercrcta del derecha a la ¡nfarmac¡ón púbhca solo será
restring¡da en los lém¡nos de /o dlspueslo por esta Ley, medtante las
f¡guras dé la ¡nfornacñn resevada y canf¡dencial . A más de o
anteror. en e asunto que hoy nos ocupa atento o dispuesto, en el
articLrlo 37 de la Ley e¡ la maier¡a, en el caso de exstrr soLrcrlud de
acceso que inc uya ¡formacón co¡fidencla, se ¡mpone a os Suletos
Obigados, que pará comunicara debe medlar e consentrmento
exoreso de oarticular tiiu af de la nformación confidenc al, situación
que no acontece en el pfesente caso por que el daño que se causaf a
a los tiiuares de esos daios personaes, seran graves. Es por ello,
que este Suleio ObLigado, en térnri¡os de lo d spueslo en el adícu o T9

del RegLamento a a Ley competente, a fin de garantzar la protecc¡ón
de los Datos Pe.sonales resuelve en eL prese¡te proveido, rechazar el

acceso a a nformac¡ón so ic¡tada por el inier-ósado Jorge Tlatelpa, a

favés del Sistema Electró¡ico de uso renroio INFOMEX TABASCO
De ¡gua fofma, hágasele saber a nieresádo de merio qLe para

cualqu¡ef aclaracón o mayor informacón de Lo hoy resuelto, puede
acudir a esia Coordinación !b cada en la Pro ongac¡Ón de la Aven da
Paseo Tabasco Número 1401. edficio anexo, Colonia Tabasco 2000
deestacudad Códgo Poslal 86035, e¡ un horario de 9:00 a 15:00
horas de unes a vernes. en dÍás hábles, en donde con gusto se e

bfilo¿¿ ¿ ¿e1c.o, | ócesald p¿-¿ g¿t¿rr/a' e eie Licio de sL

oe ecno oe dcceso ¿ ¿ i1'o m¿- ó^ .'

CUARTO. Hágase sabe¡ al solictante que de confomidad coñ los
altícu os 59 60 Y 62 de la Ley de Transpare¡ca y Acceso a la

Infomacón Púbica del Estado de Tabasco. asi como 51 y 52 de su

Reg amento. puede ¡nterponer por si m sr¡o o a través de
represenianie ega, recurso de revisió¡ deniro de os quince dias

a l¿ ,ro lr.aLo¡ dÉl p 'sel_é ¿cJerdo ¿rre e

lnstiuto Tabasqueño de T¡a¡sparenca y Acceso a a lnformacÓn
Púb ica o bren e¡ caso de no eslaT coniorme con esle acueToo ----

QUlNTo. De igualforma, conforme a Lo previsio en el articulo 52 de la
Ley en la materia prevéngase al so ictante para que en un terñr no 0e

tres dias hábies sigu e¡tes a a ¡oUiicación de este Acuerdo remrta su

Tra.sparenc¡a y Acceso

a lá lnformación Pública
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acuse de recibo del r¡ismo a esta Coofdinación de Transpafenca y
Acceso d la I form¿.ron P,rot,ca.-.-

SEXTO Publiquese a soiciiud recbda y la respuesta dada en e
Porta de Transparenc¡a de este Sujeto Obligado, tat y corno to señala
elarticulo T0 fracción 1, ¡nc¡so e)de a Ley de Transpafencia y Acceso
a a lniomación Púb¡ca del Estado de Tabasco y 12 de os
L neamienios Generales para el C!mplim ento de las Obligac ones de
Transparenca de los Sujeios Obigados en el Estado de Tabasco,
pdra os electo5 cof'ecoondier te> ----------..
SEPTIMO. Conforme a lo señalado pof e soiciiante, remitase copia
de este acuerdo al Tilular del Sujeio Obligado y en su opo¡tunidad
archivese ei prcsente asunto como iota y legalmente conclu do.------

¡

centro

As¡ lo acordó, manda y f¡rma, el L¡c. Sergio Ramón Chávez
So¡año, T¡tular de la Coordinac¡ón de Transparencja y Acceso a la
lnformac¡ón Públ¡ca del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por
y ante los C. C. Lic. Audomaro Santos l/laf¡nez Ramón, Jefe del

Transparenciá y Acceso
á la Inforñación Públ¡ca

D€partamento Jund¡co y el L. A. Lurs Arturo SánchezFomeT con
qu¡enes legálmente actúa y dan fe, en lá Ciudad de Vi|J9hermosa.

::l:l^1"]""^.11.^._q:^rabasco. a ros{eintiun drás d{ mes de

)|
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Pryaclo er a I sta de Acuerdos de fechapl de enerc de 2ot'l
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Vilahermosa, Tabásco a 21 de enerc de 2011

Ofcio número: DF/0167/2011
Asunto: So icitud de acuer'ro

LIC. SERGIO RAÑION CHAVEZ SOLANO
COORDINADOR DE fRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA,
PRESENTE.

C,P.A. ALFREDO ARISTóTELES PERALÍA ALFANY, DIRECTOR DE FINANZAS DEL H.

AYUNTAIMIENTO DE CENfRO, cáAo que acredto con el nombrámenlo otorgado por el
c¡udada¡o Jesús Al de Lá Tore. Presidenle Mun¡c¡pa de ceñtro, Tabascol y de cual anexo al

orese¡te coola debi¡lamenle autonzadái oór esle medio, v en relacón a lá solicilud de ¿cceso a

nlormació¡ oresentadá por ellnteresado Jorqe T¡atelpa, á ravés delSistemá Eect¡óñco de
uso rémóto nlomex fabasco, cor€spond é.dole e lolio ñúmeo 01994310 en ap icación de los

articllosl,2,4,5irácc¡onesl,lV,30y36fracciónldelaLevdeTransparenciayaccesoaa
lnfomáción Pública del Eslado de Tabásco, 18, 20, 21 fracción ll inciso a) de Reglamenio a a
mismaj y con fLndamenio lega en los articúlos 1 1 5 fracción I, ll v lV de a Consl tlc ón PoLil ca

de los Eslados Undos Mexicanos,64,65 fEcclón v v VlLde la Constitució. PoLilca delEstado
Lbre v soberano de Tabasco, en reLáción a Los númerales 6l¡aóción lv. 10 v 12 de ra Lev de
Hacie;dá de los Municioios de Tabás.o 56 v 59 del códiqo Fiscal de Eslado de Tábasco, 117

de la Ley de Inslituciones de Crédllo y 1' párclo seqhdo de la Lev Federal de Los Derechos

del Conlribuyenle: me permito exponer y sol.Ltar, o sglre¡te

Pará eiectos de kamitar Lá solciiud de ¡nformacón ejercda porelinleres¿do Jorqe flat€lpa a

r¡avés delsislema Electrónco d€ uso remolo |NFO|r,1EX-TABASCO. folo número 019s4310'
consiste¡le en: Copia eñ v6rs¡ón eleclrónica dé todos los €stados de cúénta em¡li.los po.
el bánco BANAIVEX, rélarivos al mes de JULIO de 2010, que derivén de los contratos qu.
iiene celebrados el Munlcipio con el banco ánles menc¡onado En todos los estados de

cu€ntá que quiero ver¡ necésito qué se apréci€n todos los sáldos, v balances, feohas, v
los daios relat¡vos a los movlmlentos de cada úna de las cuéntas, asi como los tipos o
clase6 d€ cuenias. No mé ¡ntérésan los datos r€turente a los números de cuáñta" (sic).
Se recibió ánte esla Dependencia a mi cargo, su oficio número CoTAIP/177212010 de fecha I
de diciembE de ¿ño Dróximo pasado.

Al respecto, me pemito solicilar a Usled, procedá a emiir €l conespo¡d eñle acuerdo por las

.azon€s legales yjuíd¡cas que a @nlinuáclón exponso: , ' - : ....

t'l
t? 

2.
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t. Que el articulo 115 de la de la Constilución Política de los Esrádos Unidos Mexicanos, orevé
en lo que ¡nl€resa a¡ presenle ásunlo:

€.9
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"Articu¡o 115. Los Eslados adoplarán, párá su régjmen inlerior, a forma de gobemo
€pub¡icano, rep€senlal¡rc, popular, teniendo corc base de su división leritorial y de su
o.ganización porirca yádñinisvatva elMun¡clplo L¡br., conlofme a las bases sisuienles:

ll. Los ñuncpos estarán i¡vesldos de personaidad juddca y manejarán su palrimorlo

lV. Los municipios administraÉ¡ l¡breñente su hacienda,la cúáls foma.á de losrend¡mientos
de los bienes que les perlenozcan, ásí como de lás conlribuciones y otDs ing@sos que las
leolslallras estab ezcan a su távo..

Los recuBos que inlegran la háclenda ñunlclpal se.án ejercldos en fo.ma diecla por ós
Ayuntamie¡los. o b¡en, por qujen ellos autoricen, confome a la ley

Eládicllo 65 de la constilució¡ Polítcá Localest¿blece lo siouiente

"Artlcú1o65.- Ellr,4unicipio Lib¡e iiene personalidad j!¡ld ca pa¡a lodos los€fectos legá €s y os
Ayunlamienlos iend.án las siguienles iacultádes:.

Eñ esos lém¡nos y retomando lo establecido en lá Ley de Hacienda Municipal del Eslado de
fabasco. en el oue se considera como autordad fiscál al Drectór de Fl¡ánzas o T€sorero
t\¡!¡lcpal, y por snd€ envestido de facultades y deber de vigiá¡ e exáclo cumplmientó de las
Leyes y demás disposicioñes pero sobfe todo, qLe en rni caidad de f!¡conaro fiscal, el
suscrito esta obllgado ¿ suardár el secrelo de la siluación econóñica de los contibuyentes,
salvo el €$ de mediar orden iudic¡ál o d€ aL¡oridád ¡sca¡ de la Federació¡, Eslado o
Municipio Hipolesis legal qu6 €s relomada por el Código Fiscalde la FedeEción, al prever en
diverso áf1iculo qu€ elperson¿lque i¡leryeñga en los div€rBos tramites fé átivos a la aplcación
de las d spos¡cion€s l butarias esta obigado ¿ guardarabsoluta resera sn 1o co¡cernenle a o
declárádo y slmhistrado por los conlibuyenres o porterce¡os con elos relac onados

Al€nto á ello, s6 soricita a Usled, que eñ apl¡€ción de la3 lacullad6s y atnbucioñes que le
olorga a esa Coord¡nac ón. el Reglamento d6 Transpare¡c a y Accesó a la infomáción Publica
d€ C€itm, Tabasco, se srv¿ proveer, o co¡ducenle a Éfecios de n€garle al ñleres¿do e
acceso a lá ¡nformáción solicilada, por glardár el €statls de confidencá aleslar relscionada a
Dálos Pemnales (Patdmn¡o, dav€ irfomáticas, Estados de Cuenta y Registros de
Parliculares). ál leñor de l¿s sisuientes:

\
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CONSIDERANDOS

1 Cerlámente, ate¡de¡do el princpo de publicidad de a inforñación, os Sujetós
Obligados, {entidades gLrbemameniales y de inteés púbico, seruidores públrcos ylodas as
persofás físicas o jufidicás colectivas que reiban y eje?an gásto público) se eñcuenran
obligados a bñndar á cuálquier solic¡lanl€ la infodac¡ón cEáda, adminislrada o en su
pos€són (Ad.2¿). s¡n embaeo, debe alendeBe lá excepc¡ón qu€ a ta dsposición
conlempLa en su anic! o 30 ¿ Ley coñpelenle, eñ el se¡iido qle el ejercicio del Derecho
Socá, de acceso ¿ a ¡nfo.macón plbiica, solo es.esirñqido e¡ os térm¡nos de lo que
dispone es ñismo insltumenlo legal, mediante las rig!¡as de la inromación resedada y

Información Confidencia¡, La információn €¡ poder de los Sljeios Obligados relál va a los
datos peBona es, proteq dos por e derecho iundamentala a prvácidád

lnfo¡m.c¡ón R6enada: La infomacón púbricá que se encueflfá remporalñenre sujela a
a guná de las excepciones previslas en esla Ley.

i).

Datos personalss. Es la información de uná persona i¡sica. de¡tillcada o dentifcable que
tieñe relacón coñ su oriqen él¡i@o rácial, su v¡dá áfect¡va yfam¡i¡ar, sus caracle¡isllcas fisicás,
ñorales o mocionales, su dohic¡lio y núme.o teleióni@, su patrim.io, idelogia y opiniones
polilicas, sus fi€sñcias o convicciones rellgiosás o lirosófcas, su estado de salud fisico o
menlá|, sus p¡eferencias sexual€s, u olras a¡áogas que ál€cl€n su i¡tiñdád

Regbrro Federál d. coñiribuyontés: Ei Registm Federalde conhlbuyenles ( RFc) se refee
a una clále que iiene, lodá p€rsona fisi€ en f\¡éxico para rea¡izár álguna áclividad l¡cilá que
esle obligáda á pagar impueslos o loda persona moEr sin excepción. a estas péÉonas se les
lláma conlribuyenles, Esta clave d€be levardalos peEon¿lgs delco'rlrbuyenle o persorc lís¡ca
como su nombre y focha de nac rnienio;o nombre y fecha de orgen de la pe.sona ñoraL.

CLABE: Es la fomá ábrcviada de rereriFe á la Clave Bañcana Estañd€r¡ada. Es ún ñúmeo
ún¡co e irepelible asig¡ado a cada cuenta bancaná (normalmeñte de cheques) que gaÉnl¿a
q!€ los recursós €nvlados a las ódenes de carso (domcliación) p¿go de nóñiiá o a las
lransf€renclas el€ctrónicas ds fondos INTERBANCARIOS (enire ba¡cos) sé apl¡quen
exclusivamente a a cuenla señalada pore cliente, @modestino uo¡igen.

2. Eñ esle asunio, el intereedo Jorqe Tlal.lpa, cuando p¡etende co.ocer: "lc esiados de
c!.nlas, saldos, bal.nc€s y movim¡ento6 <le todas dé las tñstltúcion€s Bancarias y
Financleras (BANAMEX, BANCOMER, BANORfE, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT) en
l.s cualés el H. Ayuntamiénlo de Centro, Tabascó, ll.ne bájo rosguardo su3 rEcursos
económ¡cos, se eslá renriendo a inforñación c¡ertarñénte geneEda y en pod€r de esta
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Dependencla, peo que ii€ne a c¿lidád de ser @nfidencial al eslar relaclonad¿ con Dálos
Pe@ñá¡es, ya s€a por q¡.ré @ncisrne al pat.imonio d€ este Aylrnlamiento, así como aquella,
iñfomación y docuóeñiac¡ón que los parliculares entÉgan al Suje¡o Obligado para su
resgu¿rdo y cusiodiá, en Ezó¡ de ós trámites eal¿ado€ a fn ds cumpli¡ con lás obligacion€s
f¡scales ytnbutaias que por Ley e correspo¡den cumplir a esta Oi€cclón do Fnanzas, en s!
elidad de ste fis€lÉádor y receuóador Lo anlenor de @nfo¡midad dn lo d¡spuesio en las
tmcc¡ones I y V. del allculo 5 y numeral 36 facción I de la Ley de Transparencia y
Acc€so a la Información Pública del Estado de Tabasco, y arábigos 3 fraccio¡es ll y V,
1ay 21,lncción lincisoj)yll ncsoa),del Reglamento de la Leyde la maleria, que

ll. DERECIo A LA tNflMlDAtt Datacha inh.en¡e al *¡ latuno de tun¡enqe abrc a rode
injeroñcia ó ¡nltañ\s¡ón atbúraria ó abusiva an su v¡da pieada, lañiliat ó afecl¡va a a ss dalas
püsanatas, on @lvaguarda de su ha a y d¡sn¡ded

v. INFoRirActÓN DE aocEso REsfR¡tGtDo: rod¿ ¡htütuctóñ e¡ p@sni, d€ /6 vrb¡6
ad¡gédas dé caádet .ónf¡denc¡a¡ y la ctas¡t¡cad. @no resdtuada".

' Att¡cúlo 5.- P*a 16 efetos de esla Lev, se edeñdÚá s.t:

I DAIOS PERSON,4LESi La ¡nlamacón t¿s c.rccb st¡cas f¡s¡c$, ñatales ó
eñaclahales; a gén étn¡co o ñc¡al) danb¡lia: v¡d.lan¡liar, prtuada, ihl¡ña y alectiva: patiñanio núnúó
letetóñi@, ctavs ¡ñlm¡tliús o ckún4ia' cód96 pús@d6 e@iptad6, u 0¡.6 anéro96 qu.
ateclan su írrínidad; id@logla, apkiones pal¡l¡casi pe¡erc¡cias $r/á/aq cre¡ciás relrg¡¡rss, eslád6
de salud l¡s¡cas a nenla¡.s y tada aque a ¡nloñacjón suscept¡ble de ser lutelada pat las dercchós
hunahós a ta pivac¡dad: ¡nllñ¡dad, honór y d¡gn¡dád, qua se encu.hlté en pósés¡ón de tas sqetos
Od¡q¿dos y &&e l¿ que ¡o p@de real¡z¿@ ñkgún a.1o o he.lb ,ñ la aulq¡?ú¡¿ñ deb¡da de bs
¡lulres o s¿s @p?sen¡antds ¡egqtes"

1V. INFORMAC|ÓN CONFIDENCTAL: La ñforñac¡ón eh podü de /os Sr/élos Ob/rg€dos, rolérlva a /os
datos pereaales, p.oleg¡dos pú el dúécholunda eñtal a l¿ N¡vac¡dad'

" Ar cu¡o 36,. Parc los oléctas de .ste Ley se @hs¡dera ¡nlatnac¡ón cohl¡dencÉl:

'LEY DE IRANSPARÉNCIA Y ACCESO A LA |NFORMACIQN PUBLICA OEL ES¡ADO DE fABASCA'

L LÁ cñp@sl¿ pú los dÉlos pars@ales, e^ los térn¡ñas prevjstos pú el At1¡cula 5 hacc¡ón lv: y
-REGLAMENÍO DE IA LEY DE 7RANSPARE¡ICA Y ACCESO A U INFORJIACION PUBLICA'

' Ar .ulo 3.. Adenás d. lo sañ¿lédo en ol 1tllcula 5 de ]a Ley dé Tnnspaténc¡a y Accesó a la
lnfüñ¿ción PúU¡c. del Es¡ado de fabasca, pata afectos del presente Reglaneñ¡o se entenderé par:

' A.d.tlo 18,- Se @nstd.a hfüñeción coñl¡dencial lot Dat6 Pqwales en c@Ndaach ún el
co^ceplo pev¡slo pü la haei@ I d.l *I¡culo 5 de la Léy. pü lo q@ no od¡án s ob¡elo de

\
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divutgación, d¡str¡buc¡ón nt canera¡alizéción y su acceso eslátá prahtbi.la a lotl¿ persana dislrhta det

alud¡da, satua las excep.ianes p¡évis¡as e, /¿s disposrc¡onés /egá,es

¿ os Su/é¡os Ob/iqé dos só/o podr¿ n rcc abát y ulrl¡zat datas perenales .an f¡ne s afóiales t li.itas pÓt la
que debehn set potl¡nentes y adecúad.s éh rclacbn con el ánbira v las llnat¡d.des para las que se

"... Art¡culo 21.- Se cansrleran Dalos Perso¡áles

/. Los dalos p¡opios de ,r¿ pe¡so na ¡¡s¡ca ¡dehI¡lica.l¿ o denüficable rclatitos a:

tt Lós qLe sa cntrcguen can lal caéclet pat las p¿tr¡cutares á /Ós s4e¡os obrgarÓs de /¿ c!¿, seá,
[tu]ares a teptesenlántes, entre ata:

a) La rcta¡iva at pat¡nónb de úha persana iúr¡dtca cóte.tlva

En 1aL o.de. de deás ioda aquel¿ nform¿cón afecta a pahmonio (númeó v Estados de
Cuenta Báncarios) de esle Sujeto Oblqado, y que se encuentr¿n balo resgúardo de esta

Dependencia. en.azón rle sus fac!lades y atrbucones en os asuntos tnancie¡os v trbula.ios
de Mu¡icipioi así como aqleLa, qu€ es propiedad d€ partic! ares (Resislro Fede¡ai de
Contribuyente) y entregada a as Depende.cas que conforñan la adminislrácón munlclpaL, en
e cáso especfico de esla Direccón a v rlúd de la re¿ iz¿cón de d¡veEos tramites (mpueslo
preda, déditos fscales, etcélera) en arás.le cumplr con as disposcones trb!1arás
constiluye inlómáció¡ confdencal, al estar relaconada a Datos Persoraes, que no es
procedenle sea dada ¿ conocer a nteresado Jorqe Tlalelpa sobre todo al .o medlar
co.sentimiento exp¡eso del pbpetario oriqina d€ á i.fo¡macón v es por elo, qu€ por e$e
med¡o ateñtameñle. se so cta de esa Coord ¡ació¡ proceda a La eñsón delcorespoñdrerte
Acuerdo, en los térñinos qle asi o disPone el marcó normállvo egál en la ñalera de
Transparencia yAóceso a la lnformación Públca vigenie en la E.tidád

Sin o1o particLlar, haqo prop c a la ocasión pára

/..

enviare un cor¡ial saudo
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rrur,r d¿rsujeto obr qado


